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Lambayeque, 20 de Junio del 20i8.

EL ALCAI-DE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en elArtícuto 194. de la Constitución politica
del Peru modiñcada por la Ley N" 27680 - [ey de Reforma Constitucional, en concordancia con el artículo ll del fitulo
Prelim¡nar de la Ley N0 27972 - Ley 0€ánica de tulunicipalidades, las Mun¡cipalidades Provinciales y Distritales són los
Órganos de Gobierno Local y tienen autonomia politica, económica y admiristrat¡va en los asuntos de su comDetencia.

Estando a los fundamentos expuestos y a Io nomado por los artículos 9',
11", 17', 39' y 41' de la Ley Orgánica de lvlunicipalidades N" 27972, el Concejo ¡,4unlcipal de Lambayeque, en su

Décimo Segunda Sesión Ordinaria de lecha 19 de Junio def2018, cuya Acta es copia de lo tratado confomre lo acredita
el Secretario General interviniente, con el voto a favor de los señores regidores: lván Alonso ¡ilarx Herrera Bernabé,
César Antonio Zeña Santamaria, Miguel Angel Ydrogo Díaz, Augusta Ercilia Sorogastüa Damián, Luis Ennque

Barandiarán Gonzaga, Víctor l\ilanuel Suclupe Llontop, Francisco Javier l\4esta Rivadeneira, Carlos Augusto Díaz Junco
y Joaquin Teodomiro Chávez Siancas, Armando Rivas Guevara y con la ausencia de la Regidora Mónica Giuliana
Toscanelli Rodriguez, la misr¡a que cuenta con Licencia concedida mediante Acuerdo de Concejo N'057/2018-lVPL. ,

con dispensa del trámite de lectura y aprobació¡ del Acta y por UNAN¡MlDAD.

SE ACORDÓ:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR , el pedido de información solicitada
porel regidor Javier [,4esta Rivadeneira, respecto a que se le brinde informe documentado sobre el Presupuesto

aprobado por el Programa de Reconstrucción con Cambios para las obras de saneamiento en el Pueblo Joven 'Santa

Rosa", ya que hasta la fecha no se tiene información al respectoitodo ello en cumplimiento a sus funciones de

fiscalización contempladas en el adicuio 10" i¡c. 4 de la Ley 0rgánica de Municipalidades.

ARÍICULO SEGUNDO.. DISPONER , a la Gerencia lvlunicipai, Gerencia

de lnfraestructura y Urbanismo, y denrás áreas competentes, adopten las acciones administrativas necesarias para la

ejecución del presente acuerdo

REGiSTRESE, COMUNiOUESE Y CÚNIPLASE.
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Que, en Sesión de Concejo Ordinaria, el Regidor Francisco Javier ivesta
Rivadeneira, efectua pedido a debatirse en fa estación Orden del Dia, sol¡citando se Ie brinde información documentada
sobre el Presupuesto aprobado por ei Programa de Reconstrucción con Cambios para las obras de saneam¡ento en el
Pueblo Joven "Santa Rosa", ya que hasta la fecha no se tiene información al respecto; todo ello en cumpl¡m¡ento a sus
iunciones de fiscalización contempladas en el articulo 1O'inc.4 de la Ley Orgánica de Municipalidades.

Que, considerando que la solicitud de ¡nformación se encuentra
contemplada en el Reglamento lnterno del Concejo lVunicipal en su articulo 28" respecto a la Fiscal¡zac¡ón de los actos
de la Administración ivlunicipal precisando que cor¡€sponde al Secretario General tramitar el ped¡do de información a fin
de que los funcionarios y perconas jurÍdicas sometidas a la jurisdicción municipal respondan por escrito lo sol¡citado y/o
pongan a dispos¡ción los docunrentos sustentatorios, baio responsabil¡dad y previo Acuerdo de Concejo. Se somete a
debate del pieno para su aprobaciór.

POR CUANTO:

Gobierno Abierto
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ACUERDO D[, CONCUO N"O65/2OI 8.MPL.

DISTRIBUCIÓN:
ALCALDiA

INTERESADO

SALA DE REG,¡DORES

GERENCIA MUNICIPAL

GERENCIA DE ASESORIA JURíDICA

GEREI\ICIA DE PLANEAMIE¡¡TO Y PRESUPUESTO

GERE¡ICIA DE Ii\IFRAESTRUCiURA Y URBANIsfv]O
SUB GERENCIA DE OBRAS

PORTAL DE TRANSPARENCIA

PUBLICACIÓN

ARCHIVO
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